
       ANUNCIO 

   Acreditación de idiomas para la movilidad internacional 2020-21 

 

 “La próxima convocatoria para solicitar ayudas a la movilidad internacional para el 

curso 2020-21, se abrirá del 1 al 30  Noviembre de 2019. 

Tanto para destinos Erasmus + como destinos hacia países no europeos. 

En caso de estar interesado en participar en esta convocatoria, y como ya sabéis de 

convocatorias anteriores, es obligatorio tener al menos un B1 en el idioma en el que se 

impartan las clases, aunque cada vez mas Universidades exigen un B2 del idioma requerido 

y siempre dentro del Marco Común europeo de estas lenguas. Además hay Universidades que  

pueden pedir certificados específicos como  los de Cambridge, Toefl etc. 

La acreditación del idioma es obligatoria aportarla en el plazo de solicitud de esta 

convocatoria, por lo que os animamos a preparar esta acreditación antes de que terminen 

los plazos establecidos en los distintos centros  que otorguen estas acreditaciones.” 

Nota: Tenéis que estar pendientes de la fecha de la convocatoria de 2020-21, que se publicará 

en el Centro Internacional. 

A título ORIENTATIVO, podéis consultar cómo ha sido el procedimiento y plazos en la  

convocatoria del curso 2019-20, teniendo en cuenta “los posibles cambios que puedan 

surgir” en la convocatoria 2020-2021, respecto a la convocatoria 2019-20 
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